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í^oktin O ©ftrml
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes. . . , . 2 pesetas.
Trimestre.. . . « . 6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 25 céntimos por linea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción delà ley en la Gaceta.

(Artículo l.° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En ia Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador del Boletín 
Oficial.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

PA RTE OFICIAL

PBESIDEílGlA DEL GOESEJO DE LUSTROS

S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(Q- B. g.), S. M. la Reina D.® Victo
ria Eugenia, y SS. AA. RR. el Prin
cipe de Asturias é Infantes, conti
núan sin novedad en su importante 
salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
familia.

(Gaet ta del Já de Marzo de 1916.)

«roa cEOii
MINISISMO DE ÍSTADO.

S1C0I0N DE POLÍTIOA,

Constando oficialmente el es
tado de guerra que existe, por 
desgracia, entro Alemania y Por
tugal, el Gobierno de Su Majestad 
se cree en el deber de ordenar la 
más estricta neutralidad á los 
súbditos españoles, con arreglo á 
las leyes vigentes y á los princi
pios de Derecho público interna
cional.

En su consecuencia, hace saber 
que los españoles residentes en 
España ó en el extranjero que 
ejercieren cualquier acto hostil 
que pueda considerarsa contrario 
á la más perfecta neutralidad, 
perderán el derecho á la protec
ción del Gobierno de Su Majestad 
y sufrirán las consecuencias de 
las medidas que adopten los beli
gerantes, sin perjuicio de las pe

nas en que incurrieren con arre
glo á las leyes de España.

Serán igualmente castigados, 
conforme al artículo 150 del Có
digo Penal, los agentes naciona
les ó extranjeros que verificasen 
ó promovieren en territorio espa
ñol el reclutamiento de soldados 
para cualquiera de los Ejércitos ó 
Escuadras beligerantes.

MINISTERIO DE fOMEETO.

BEAL ÓBDEN.

limo. Sr.: Las pólizas y notas 
que autorizan los Agentes media
dores de Comercio para ser entre
gadas á sus comitentes en prueba 
de la celebración del contrato ofi
cialmente intervenido por aqué
llos, surten los mismos efectos 
jurídicos de todo documento pú
blico expedido por funcionario 
competente, sin que se requiera 
hacer expresa indicación de cuá
les son los derechos, consecuen
cias y garantías inherentes á la 
operación realizada, y, por tanto, 
cualquier manifestación tenden
ciosa á señalar el alcance de las 
relaciones entre las partes con
tratantes ó por medio de la cual 
se determine, enuinerándolas, las 
responsabilidades contraídas por 
los mediadores mercantiles, ten
drá lógicamente el carácter de 
nula ó ineficaz, si los Tribunales 
ordinarios no la amparasen con la 
autoridad de sus fallos.

Tal es la doctrina recibida y 

sancionada por la Sala tercera del 
Tribunal Supremo en sentencia 
de 29 de Noviembre de 1915, en 
la cual, al hacer consideraciones 
relativas al uso de cajetines im
presos, estampados ostensible
mente en las pólizas expedidas 
por los Agentes de Cambio y 
Bolsa y por los Corredores de 
Comercio do Madrid, sistema em
pleado por unos y otros para hacer 
resaltar los privilegios de los unos 
sobre las ventajas producidas por 
el mandato conferido á los otros, 
conceptúa este procedimiento ma
nifestación do competencia mer
cantil.

Y siendo así, impónese la ne
cesidad, para mantener la serie
dad de forma que debo resplan
decer en la contratación pública, 
y para evitar errores susceptibles 
de extraviar la opinion do las 
partes contratantes, que por el 
Ministerio de Fomento se deter
mine cuál es el límite do las fa
cultades reglamentarias conferi
das á las Juntas Sindicales para 
adoptar los modelos de pólizas y 
notas de contratación.

En su virtud,
S. M. el Rey (q. 1). g.) ha te

nido á bien disponer lo siguiente:
1 ." Queda prohibido á los 

Agentes mediadores de Comercio 
estampar en las pólizas timbradas 
y demás notas por los referidos 
funcionarios autorizadas, aposti
llas ó cajetines que contengan 
indicaciones respecto al alcance 
y consecuencias de la operación 
mercantil; y

2 .® Cuantasalteraoionescrean 
convenientes introducir las Jun
tas Sindicales en los modelos de 
pólizas, serán sometidas á la 
aprobación del Ministerio de Fo
mento,

De Real orden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid, II de 
Marzo de 1916.—Salvador.SQ^íur 
Director general de Comercio, 
Industria y Trabajo.

C^^^aceta del 13 de Marzo de 1916.)

iHiiimuHLnw
NÚM, 833.

GOBIERNO CIVIL.

Obras públicas,—Carreteras 
Subastas.

En virtud do lo dispuesto por 
Real orden de 23 de Febrero de 
1916, esta Dirección general ha 
señalado el día 15 del próximo 
mes de Abril á las diez horas, 
para la adjudicación en pública 
subasta de las obras de reparación 
con alquitranado de los kilóme
tros 231 al 233, de la carretera de 
Adanero á Gijón, provincia de 
Valladolid, cuyo presupuesto do 
contrata es de 35.698*54 pesetas.

La subasta so celebrará en los 
términos prevenidos por la Ins
trucción de 11 de Septiembre do 
1886, en Madrid, ante la Direc
ción general de Obras públicas, 
situada en el Ministerio de Fo- 
meóto, halláodose de manifiesto,
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para conocioaiento del público, 
el proyecto en dicho Ministerio 
y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Valladolid.

Se admitirán proposiciones en 
el Negociado de Conservación y 
Reparación de Carreteras del Mi
nisterio de Fomento, en las horas 
hábiles de oficina desde el día do 
la fecha hasta las trece horas del 
día 10 de Abril próximo y en 
todos los Gobiernos civiles de la 
Península en los mismos días y 
horas.

Las proposiciones se presenta
rán en pliegos cerrados, en papel 
sellado de la clase undécima^ 
arreglándose al adjunto modelo, 
reseñándose en la cubierta del 
pliego el número manuscrito do 
la cédula personal, clase, fecha 
de expedición, nombre, pobla
ción y distrito, debiendo exhibir- 
se ésta- á la presentación para que 
la confronte el receptor del plie
go, y además se escribirá: «Propo
sición para optar á la subasta de 
las obras de reparación con al
quitranado do los kilómetros 231 
al 233 de la carretera de Adane
ro á Gijon, en la provincia de 
Valladolid» y la firma del propo
nente, .

A la vez que este pliego cerra, 
do se presentará otro abierto que 
no deberá oerrarse en ningún ca
so, cuya cubierta dirá: «Resguar
do de..... pesetas, para garantir 
la proposición para la subasta do 
las obras de reparación con al
quitranado de los kilómetros 231 
al 233 de la carretera de Adanero 
á Gijon, y la firma del proponen
te. El depósitodeberáconstituirse 
en metálico ó efectos dé la Deuda 
pública, al tipo que les está asig
nado por las disposiciones vigen
tes, en la Caja general de Depó
sitos ó en cualquiera de sus Su
cursales de la provincia, por la 
cantidad mínima de 360 pesetas.

En el caso de que resulten dos 
ó más proposiciones iguales, se 
procederá en el mismo acto, por 
pujas á la llana, durante el tér
mino de quince minutos, entro 
los autores de aquellas proposi
ciones, y si terminado dicho pla
zo subsistiese la igualdad, se de
cidirá por medio de sorteo la ad
judicación del servicio.

Madrid 29 de Febrero de 1910. 
—El Director general, J. Zorita.

Modelo de proposición. '

D. N. N., vecino de... según 
cédula personal número... ente
rado del anuncio publicado con 
fecha... de... último y de las con
diciones y requisitos que se exi-

gen para la adjudicación en pú- 
; blica subasta de las obras do re- 
j paracion con alquitranado de los 
| kilómetros 231 al 233 da la ca- 
| rretera de Adanero á Gijon, pro- 
j vinoia do Valladolid, se compro- 
| meto á tomar á su cargo la eje

cución do las mismas, con estric
ta sujeción á los expresados re
quisitos y condiciones, por la 
cantidad de...

(Aquí la proposición que so 
haga, admitiendo ó mejorando 
lisa.y llanamente el tipo fijado, 
pero advirtiendo que será dese
chada toda proposición en que no 
se exprese determinadamente la 
cantidad eu pesetas y céntimos, 
escrita en letra, por la que se 
compromete el proponente á la 
ejecución de las obras, así como 
toda aquella en que se añada al
guna cláusula).

[Íecha y firma del proponente )
ValladolidlOde Marzode 1916. 

— El Gobernador, José García 
Guerrero.

69
--------------^

Ndm.853.
CAPITAL DE VALLADOLID.

ák,ño 1916.—¡Mies de Febrero.

Estadística del movimiento natural 
de la población.

Población.........................   , . • 72112

NÚMERO DE
BECHO.. .

^Nacimientos (1) 
Absoluto.(^Defunciones (2) 

1 jMatrimonios. .
Íp«r 1.000 habi

tante». . .

iNatalidad (3}. . 
(Mortalidad (4).. 
1 Nupcialidad. . .

Vivos. . .

ÍÚMERO DE .
NACIDOS..^

201
188

19
2‘79
2‘61
0'26

^Varones............  95
(Hembras...........  106
lLegítimos. ... 158
'ilegítimos. ... 31
'Expósitos.......... 12
f Total... 201

1
 Legítimos.........  12
Ilegítimos......... 3
Expósitos.........  ,.

Total... 15

Varones.............  92
, Hembras......... .. ................ 96
/Menores de 5 años.. .... 61

cALb&ul 1....  ..........—... ................... .. ...................

®0S (5). ¡En hospitales y casas de
1 salud............................... 36
[En otros Establecimientos 
j benéficos. ......... 10

Total.................. 46

Valladolid 13 de Marzo de 
1916.—El Jefe de Estadística, 
Julio Baeza.

(1) Nose incluyen los nacidos muertos. 
Se consideran nacidos muertos los 

(jue nacen ya muertos y los que viven 
menos de 24 horas.

(2) No se incluyen las defunciones de 
los nacidos muertos.

(3) Este coeficiente se refiere á los na
cidos vivos,

(4) Tambien se ha prescindido de los 
nacidos muertos para calcular esta re
lación.

(6) No se incluyen los nacidos muertos.

CAPITAL DE VALLADOLID. ,

Año 1916»—Mes de Febrero.

Estadística del movimiento natural 
de la población.

CAUSAS DE LAS DEPUNOIONES.

1 Fiebre tifoidea (tifo ab
dominal) (1). . .

2 Tifo exantemático (2).
3 Fiebre intermitente y 

caquexia palúdica (4)
4 Viruela (5)....................
5 Sarampión (6). . . .
6 Escarlatina (7).. . .
7 Coqueluche (8).. . . 
8 Difteria y crup (9).. .
9 Grippe (10).. . . .

10 Cólera asiático (12). .
11 Cólera nostras (13). .
12 Otras enfermedades 

epidémicas (3, 11 y 
14ál9). . . . .

13 Tuberculosis de los pul
mones (28 y 29). .

14 Tuberculosis de las me
ninges (30). . . .

15 Otras tuberculosis (31 
á 35). . . T . .

16 Cáncer y otros tumo
res malignos (39 á 45).

17 Meningitis simple (61).
Hemorragia y reblan

decimiento cerebra
les (64 y 65).. . .

Enfermedades orgáni
cas del corazón 
{79)....

Bronquitis aguda

18

19

¡21
22
23

24

25

26

28
29

30

31

32

(89)-
Bronquitis crónica (90)
Neumonía (92).. . .
Otras enfermedades del 

apararatorespiratorio 
(excepto la tisis) (86, 
87, 88, 91 y 93 á 98)

Afecciones del estóma
go (excepto el cán
cer) (102 y 103). .

Diarrea y enteritis (me
nores de dos años) 
(104)......................

Apendicitis y Tiñitis 
{108).. ....

Hernias, obstrucciones 
intestinales (109). .

Cirrosisdelhígado (113) 
Nefritis aguda y mal

de Bright (119 y 120)
Tumores no cancerosos 

y otras enfermeda
des de los órganos 
genitales delà mujer 
(128ál32). . ..

Septicemia puerperal 
(fiebre, peritonitis, 
fiebitis puerperales) 

{137)......................
Otros accidentes puer

perales (134,135,136

» 
»

»
» 
2
»
1

»
»

»

17

»

»

8
4

8

22
20

5
7

13

2

15

»

1 
»

»

»

í

yl38ál41).. . . 2
33 Debilidad congénita y

vicios de conforma
ción (150 y 151).. . »

34 Senilidad (154) . . . 11
35 Muertes violentas (ex

cepto elsuicidio) (164
á 186) . . . . . »

36 Suicidios (155 á 163).. »
37 otras enfermedades (20

á 27, 36, 37, 38, 46 á 
60, 62, 63, 66 á 78, 
80á85, 99, 100,101, 
105, 106, 107'á 110, 
111, 112, 114 á 118, 
121 á 127, 133, 142 
ál49, 152 y 153. . 32

38 Enfermedades descono
cidas ó mal defini
das (187 á 189). . . 7

Total..........................188

Valladolid 13 de Marzo de 
1916,—El Jefe de Estadística, 
Julio Baeza,

UMmunmi
NúM. 861.

Carpio.

No habiendo comparecido ante 
este Ayuntamiento al acto de la 
clasificación de soldados que aca
ba de tener lugar los mozos De
metrio Martin Martin, hijo de 
Mariano y Fernanda, José Zorita 
Nieto, hijo de Félix y Juliana, 
Agustín Lucio Hernández Mar
tin, hijo de Angel y Alejandra, 
José del Valle Manjarrés, hijo 
de Lucas y María Cruz, con 
los números respectivos del sor
teo 9, 12, 14 y 16, respectiva
mente y sé ignora el paradero de 
dichos mozos y sus familias. Ci
tándoles por este edicto para que 
se presenten ante esta Corpora
ción hasta el día 19 del actual, 
apercibióndoles que de no hacerlo 
se les declarará prófugos con to
das sus consecuencias, formándo- 
les el oportuno expediente.

Carpio 13 de Marzo de 1916.— 
El Alcalde, Ignacio Marcos.

Nûy.862.
Carpio.

Se halla vacante el cargo de 
Depositario de fondos municipa
les de este Ayuntamiento, dotado 
con el haber anual de cincuenta 
pesetas.

Los espirantes presentarán sus 
solicitudes en esta Alcaldía, en el 
término de veinte días, á contar 
desde la fecha de la publicación 
en el «Boletín oficial» de la pro-
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vincia, siendo requisito indispen
sable que el agraciado ingrese 
como fianza en Arcas municipa
les la cantidad de treinta mil pe
setas en metálico.

Carpio 13 de Marzo de 1916.— 
El Alcalde, Ignacio Marcos.

Núm. 857.

Castrodeza.

Fijadas definitivamente por es
te Ayuntamiento las cuentas mu* 
nicipales de esta localidad corres
pondientes al año Js 1915, que
dan expuestas al público y de 
manifiesto en la Secretaria del 
mismo por el término de quince 
días á los efectos prevenidos por 
el artículo 161 de la ley Munici
pal vigente.

Castrodeza á 12 de Marzo de 
1916.—El Alcalde, Rafael Gon
zález.——El Secretario, Fabian 
Crespo.

NüM. 848.

Mota del Marqués.

Por un error involuntario en el 
anuncio de este Ayuntamiento 
publicado en el «Boletín Oficial» 
número 52, del día 3 de los co
rrientes, se dijo que la subasta 
para la construcción de Escuelas 
de niños de ambos sexos de esta 
localidad, tendría lugar el día 8 
de Abril próximo venidero, de
biendo ser el día 15 de dicho mes.

Lo que se publica para los efec
tos oportunos.

Mola del Marqués á 9 de Marzo 
de 1916.—El Alcaide, Angel Ca
brero.

Núu. 847.

Olmos de Esgueva.

No habiendo comparecido el 
mozo Telesforo Perez Rafael, hijo 
de Patricio y de Mariana, núme
ro 2 del alistamiento de este año, 
al acto de la clasificación y decla
ración de soldados ante este 
Ayuntamiento, no obstante ha
ber sido citado al efecto en debi
da forma con arreglo á la ley, se 
ha instruido el oportuno expe
diente con sujeción á las disposi
ciones de la vigente ley de Reem
plazos, y por sus resultados le ha 
declarado prófugo esta Corpora
ción con las condenaciones consi
guientes de gastos, al tenor de 
las disposiciones legales.

En tal concepto, se le llama, 
cita y emplaza para que compa- 
rezca inmediatamente à mi au

toridad á fin de ser presentado 
ante la Comisión mixta de Re
clutamiento; apercibido de ser 
tratado en caso contrarío con to
do el rigor de la ley. Y por lo 
que afecta al buen servicio del 
Estado y cumplimiento de las le
yes, ruego y encargo á todas las 
Autoridades y sus agentes so sir
van procurar su busca, captura y 
remisión á este Municipio del 
mencionado prófugo ó su presen
tación á disposición de la Comi
sión provincial.

Las señas de dicho mo^o son las 
siguientes:

Estatura regular, pelo castaño, 
ojos negros, nariz aguileña, color 
bueno, boca regular, señas parti
culares ninguna.

Olmos de Esgueva á 12 de 
Marzo de 1916.—El Alcalde acci
dental, Saturnino Carrión,

NüM. 849.

Piñel de Arriba.

No habiendo comparecido al 
acto de la clasificación y declara
ción de soldados y revision do 
excepciones que tuvo lugar en 
esta villa el día óiooo del corrien
te mes, el mozo Daniel Alejos Ma
riscal, hijo de Esteban y de Se
gunda, domiciliado últimamente 
en el pueblo de Roturas, el Ayun
tamiento acordó concederle el pía* 
zo que media hasta el diez y nue
ve del mes actual, á fin de que 
comparezca en este día ante esta 
Corporación, apercibiéndole que 
de no hacerlo se le declarará pró
fugo.

Y para que sirva de citación al 
mozo de referencia pongo el pre
sente para su inserción en el «Bo
letín oficial» de esta provincia.

Piñel de Arriba ocho de Marzo 
de mil novecientos diez y seis.— 
El Alcalde, Claudio Moyano.

Núm. 856.

Trigueres del Valle.

No habiendo comparecido ante 
este Ayuntamiento al acto de la 

j clasificación y declaración de sol- 
1 dados que tuvo lugar el día cinco 

de los corrientes el mozo Mariano 
Manuel Pariente, número 2 del 

i sorteo, ni persona alguna que le 
representara, se le cita por el pre
sente para que comparezca en es
ta Casa Consistorial el día 19 del 
actual como tercer domingo del 
mes, para ser clasificado, apercir 

’ biéndole que esta Corporación 

tiene acordado en sesión de dicho 
día cinco del mismo, deolararle 
prófugo por ignorar su residencia 
ó paradero, á cuyo efecto se está 
instruyendo el correspondiente 
expediente.

Trigueros 12 de Marzo del9l6. 
—El Alcalde, Eusebio Santiago.

— II.............. llOl

Noy. 859.

Vega de Vaidetronco.

Para cumplir lo ordenado por 
el Sr. Administrador de Contri
buciones de esta provincia, en su 
Circular de 1.® del actual, on con
formidad de lo que preceptúa la 
regla 1.* del artículo 56 del Re
glamento de 30 de Septiembre de 
1885, y con el fin de que este 
Ayuntamiento en union de la 
Junta pericial, puedan proceder 
con el debido acierto á formar el 
cuaderno de gauadería ó riqueza 
pecuaria, base para fijar la derra
ma de la contribución territorial 
del año 1917, se hace preciso que 
todos los dueños, aparceros ó en
cargados del ganado que exista 
pastando dentro del término mu
nicipal, bien sea éste de los veci
nos, transeúntes ó hacendados fo
rasteros, presenten en la Secreta
ría del Ayuntamiento durante el 
mes corriente, relaciones parcia
les de altas y bajas, con todos los 
requisitos que dicha regla dispo
ne; advirtióndoles que transcu
rrido dicho plazo no se admitirá 
ninguna y se procederá por el 
Ayuntamiento y Junta pericial 
al recuento de dichos ganados, 
incurriendo los contribuyentes 
en las responsabilidades que mar
ca el artículo 100 del Reglamento 
citado, y sin derecho á reclama
ción.

Vega de Vaidetronco 13 de 
Marzo de 1916.—‘El Alcalde, Vic
torio Primo.—El Secretario, Teo
dosio Alonso.

Núm. 860.

Vega de Vaidetronco.

Debiendo procederse por la 
Junta ^pericial á la formación 
del apéndice al amillaramiento de 
toda clase de riqueza de este tér
mino, base para la derrama de la 
contribución territorial del año 
1917, se hace preciso que por los 
contribuyentes que hayan sufrido 

| alteración, presenten en la Se
cretaría del Ayuntamiento las 
oportunas relaciones de altas y 
bajas hasta fin del mes de Abril 
próximo, acompañando á las mis

mas los documentos justificativos 
de la traslación para comprobar y 
justificar el pago de los derechos 
á la Hacienda, sin ¿uyo requisito 
no serán admitidas.

Vega de Vadetronco 13 de Mar
zo de 1916.—El Alcaide, Victorio 
Primo—El Secretario, Teodosio 
Alonso.

NoM. 852.

Villacarralón.

Para que la Junta pericial de 
esta villa pueda proceder en su 
día á la formación del apéndice 
al amillaramiento de toda clase 
de riqueza de este término muni
cipal para el año de mil nove
cientos diez y siete, los contri
buyentes que hayan sufrido alte
ración en su riqueza, pueden pre
sentar las oportunas altas y bajas 
en la Secretaría de este Ayunta
miento hasta el día treinta del 
próximo mes de Abril, con los 
documentos correspondientes; 
pues pasado dicho plazo no serán 
admitidas las que se presenten.

Villacarralón á 13 de Marzo de 
1916.—El Alcalde,CelianoPardo. 
—P. S. M , El Secretario, Euge
nio Pardo.

Núm. 854.

Villalón.

Declarado ruinoso el edificio 
denominado El Colegio, sito en 
el casco de esta población, y su 
calle de Marceliano Serrano, nú
mero 36, según resulta de la de
claración pericial obrante al fo
lio seis vuelto del expediente 
que se tramita; se invita à los 
vecinos, Corporaciones ó entida
des que se crean con algún de
recho al edificio y las referentes 
á ¡a ocupación, derribo y demás 
operaciones que han de seguir
se, conforme á las disposiciones 
vigentes, presenten sus reclama
ciones por escrito ó comparecen
cia ante esto Ayuntamiento, en 
el plazo de quince días, transcu
rridos sin reclamación ó resuel
tas las que se hubieren presenta
do, se procederá al derribo por 
cuenta de esta Corporación, in
cautándose de los materiales y 
solar, como compensación á los 
gastos que todo ello origine y 
como poseedora de buena fó de 
la finca.

Villalón á trece de Marzo de 
1916.—El Alcalde, Manuel Gon
zalez.
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Núm. 850.

Villarmentero.
Terminado por la Junta muni* 

cipal de este pueblo el reparti
miento vecinal de consumos para 
el corriente año de 1916, se halla 
de manifiesto en la Secretaria de 
este Ayuntamiento, por término 
de ocho días, á fin de que pueda 
ser examinado por los contribu
yentes en él comprendidos y pre
sentar las reclamaciones que es
timen en justicia, pues pasado di* 
cho plazo no será admitida recla
mación alguna.

Villarmentero á 10 de Marzo de 
1916.—El Alcalde, CesáreoTorres.

liiamw DE rom
Juzg^ados de primera instancia 

é instrucción.

NÚM. 855.

VALLADOLID.—AUDIENCIA.
Don César del Campo y Andrés, 

Relator-Secretario de la Aur 
dienoia Territorial de Valla
dolid.
Certifico: Que ante este Tribu

nal provincial Contencioso Ad
ministrativo y por Don José Sán
chez Diaz, vecino de esta Capital, 
á nombre propio, se ha interpues
to recurso contencioso-adminis- 
trativo contra la resolución del 
sehor Delegado de Hacienda de 
la misma de cuatro de Diciem
bre de mil novecientos quince, 
notificada el catorce, por la que 
se confirma una liquidación prac
ticada por la oficina del Impues
to do Derechos reales en virtud 
de escritura de partición de bie
nes presentada por el Dou José 
Sánchez Diaz; habióndose acor
dado en providencia de diez del 
actual se anuncio su interposi
ción en el «Boletín oficial* de la 
provincia, para que llegue á co
nocimiento de los que tengan 
interés en el negocio y quieran 
coadyuvar en él á la adminis
tración.

Y para que conste y remitir al 
señor Gobernador civil de la pro
vincia à los efectos acordados ex
pido la presente en Valladolid á 
trece de Marzo de mil novecien
tos diez y seis.-César del C^mpo.
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NüM. 851.
CÉDULA DE CITACION.

VALLADOLID.—PLAZA.
En virtud de lo acordado por | acompañadas de 

’ que acrediten lael seller Juez de instrucción del

NuM. 858.

Parque de Xatendeacia de la 
Coruña.

ANUNCIO.

Debiendo celebrarse un con
curso para la adquisición de los 
artículos que se expresan al final, 
necesarios para las atenciones do 
este Parque y Depósitos de Fe
rrol y Lugo, durante el mes de 
Abril próximo, hago saber á 
los que deseen tomar parto en 
la licitación, quo el acto tendrá 
lugar el día cinco del citado 
mes á la hora de las once en el 
Parque de Intendencia de esta 
plaza, sito en el cuartel de Maca- 
náz, ante la Junta económica del 
mismo, y que los pliegos de con
diciones y muestras de los ar
tículos estarán do manifiesto 
todos los días da labor desde el 
de hoy hasta el anterior al del 
concurso, ambos inclusive, de las 
diez á las trece, en las oficinas de 
Micho Establecimiento.

Las proposiciones se presenta
rán en pliegos cerrados, extendi
das en papel sellado de la clase 
undécima, ó sea de á peseta, ajus- 
tándoso en lo esoacial al modelo 
inserto á continuación, expre- 
sándoso en ellas ol precio de cada 
unidad métrica y deberán ser 

los documentos 
personalidad del

Distrito de la Plaza de esta Ciu
dad en providencia de hoy, dic
tada en sumario que se instruye 
sobre lesiones á Juliana Vázquez 
de Pablos, se cita por medio de la 
presente cédula al conductor de 
un automóvil que sobre las seis 
y media de la tarde del seis fiel 
actual viniera á esta Ciudad por 
la carretera de Madrid y que al 
llegar próximo al pueblo do La
guna de Duero originó el espan
to de la caballería que arrastraba 
un carro en que venía la lesio
nada, del que cayó al suelo cau- 
sándose las lesiones que sufre; 
para que en el término de cinco 
días comparezca ante este Juz
gado,sito en la callo do Lopez Gó
mez, (antiguoPalacio Municipal) 
con objeto de sor oído en dicho 
sumario, bajo apercibimiento que 
de no vorificarlo lo parará el per
juicio á que haya lugar.

Valladolid y Marzo troce do 
mil novecientos diez y sois.—El 
Secretario, Licenciado Pedro doi 
Río.

firmante, resguardo que acredite 
haber impuesto en la Caja gene
ral de Depósitos ó en sus Sucursa
les una cantidad equivalente al 
cinco por ciento del importe de 
la proposición, el último recibo 
de la contribución industrial que 
corresponda satisfacer, según el 
concepto en que comparece el fir
mante y muestras de los artícu
los que se ofrezcan à la venta.

La entrega de los artículos se 
hará por los vendedores ó sus re
presentantes, cuando la Junta lo 
considere conveniente, pero siem
pre dentro del mes citado y en 
caso urgente aunque no haya 
recaído la superior aprobación.

La adjudicación se hará á fa
vor de la proposición ó proposicio
nes más ventajosas y ajustadas á 
las condiciones del concurso, y 
para el caso en que dos ó más pro
posiciones iguales dejen en sus
penso aquélla, so verificará li
citación por pujas á la llana du
rante quince minutos entre los 
autores de dichas proposiciones, 
y si terminado dicho plazo sub
sistiese la igualdad, se decidirá 
la cuestión por la suerte.

Artículos qzie son objeto del concurso.

Para el Parque de la Coruña.

Harina de 1.* clase 
Cebada
Paja trillada de trigo 
Leña
Carbón de cok
Paja larga para rolleqo 
Petróleo

Para el Depósito de Ferrol.

Cebada
Paja trillada de trigo
Leña
Carbón vegetal
Idem do cok
Idem hulla
Paja larga para relleno
Petróleo

Para el Depósito de IiUgo

Cebada
Paja trillada de trigo
Loña
Carbón vegetal
Paja larga para relleno
Petróleo

La Coruña 9de Marzo do 1916.
—El Director, Luis Ruiz.

Modelo de proposición»

Don F, do T. y T., domiciliado 
en...., con residencia...,, provin
cia..... . calle...., número...., en
terado del anuncio publicado en 
el «Boletín oficial» de esta pro

sa
vincia fecha..... do.... para el 
suministro de varios artículos ne
cesarios en el Parque de Inten
dencia de la Coruña y sus depó
sitos de Ferrol y Lugo, durante 
el mes actual y del pliego do con
diciones á quo eu el mismo se 
aludo, so comprometo y obliga 
con sujeción á las cláusulas del 
mismo y su más exacto cumpli
miento á entregar (so expresarán 
los artículos quo se ofrezcan y 
plazos en que hayan de entregar
se) al precio de..... pesetas...... 
céntimos, (en letra) por cada 
unidad, comprometióndóse á en
tregar las cantidades ofrecidas 
cuando se lo ordene durante to
do el presente mes, acompañando 
en cumplimiento de lo prevenido 
su,cédula personal do..... ciase, 
expedida en..... (ó pasaporte de 
extranjería en su caso y el poder 
notarial tambien en su caso), así 
como el último recibo de la con
tribución industrial que lecorres- 
ponde satisfacer según el concep
to en que comparece.

Coruña.... de......de 191.......  
[Íirma y rúbrica).

Observaciones,—Si se firma 
por poder, se expresará como an
tefirma el nombre y apellido de 
poderdante ó el título do la casa 
ó razón social.

■Ellis OICIAIÍS.
Víctor Vázquez Olmos, mayor 

de edad, casado, escribiente y ve
cino do Peñafiel, en concepto do 
testamentario, contador y pirti- 
dor de los bienes del finado don 
Bernardino Plaza Vítores; dei- 
cooooiendo el domicilio de algu
no de sus herederos, y en cum
plimiento de lo que dispone el 
artículo 1.057 del Código, por el 
presente edicto cita, llama y 
emplaza á los herederos, legata
rios y acreedores de dicho D. Ber
nardino Plaza, para que transcu
rridos diez días despues de inser
tado el presente en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, se perso
nen en la casa núm. 77 de la ca
lle de Don Juan Manuel, que ha
bita el que suscribe, para que en 
union del mismo se proceda al 
inventario y avalúo de los bienes 
relictos por el causante, bajo aper
cibimiento do que de no prasan- 
tarse se procederá á dicho acto 
por los que concurran al mismo.

Peñafiel 4 de Marzo de 1916.— 
Víctor Vázquez
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Imprenta del Hospicio provincial.
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